
Introducción

El III Plan Andaluz Sobre Drogas y
Adicciones (III PASDA) (fig. 1) es probablemente
una de las estrategias más necesarias para poder
reordenar y activar las actuaciones destinadas a
atender las demandas de las personas con
problemas de adicciones.
Los documentos finales sometidos a consenso
fueron el informe de evaluación y progreso y
el informe de 355 fichas de actuaciones
desarrolladas por las diferentes entidades que
participaron en el III PASDA. En cumplimiento de
la Ley de Transparencia de Andalucía la
documentación e informes del Plan es posible
consultarla y descargarla desde su página web
(URL:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/tran
sparencia/planificacion-evaluacion-
estadistica/planes/detalle/93222.html)
La encuesta se realizó mediante el sistema
electrónico a distancia LIMESURVEY de forma
anónima, voluntaria y sin remuneración
económica.

Gobernanza y consenso de los informes finales en la evaluación del 
III Plan Andaluz Sobre Drogas y Adicciones (PASDA)

Abstract La evaluación del III Plan Andaluz Sobre Drogas y Adicciones (III PASDA 2016-2021) supuso un reto para dirimir cada una de
las 355 actuaciones desarrolladas en sus 4 áreas prioritarias (prevención, atención sociosanitaria, incorporación social y gestión del
conocimiento). Se diseñó una doble evaluación basada en el seguimiento estandarizado de la implementación de las actuaciones y en la
utilización de las TIC para el plantel de indicadores de resultados. Los informes finales se sometieron a un estudio Delphi de consenso.
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Fig. 2: Características de la muestra: sexo, años de trabajo 
en el sector y área de trabajo

Obtener un mayor conocimiento intersubjetivo y
prospectivo sobre el contenido del informe final de
evaluación del III Plan Andaluz sobre Drogas
y Adicciones (III PASDA) para determinar su
viabilidad y eficacia, mediante el acuerdo general
de grupo.
Justificar la gobernanza al designar la eficacia,
calidad, legitimidad y buena orientación de los
informes finales desarrollados en el seguimiento
del Plan por los diferentes stakeholders de la red
de adicciones.

La encuesta de consenso Delphi, telemática y
anonimizada, se remitió a profesionales del sector
de la cuádruple hélice (Academia, ONGs,
Empresas y Sector público: n.145), seleccionados
por tener una dilatada experiencia y amplios
conocimientos en el ámbito de las adicciones o de
la evaluación de políticas públicas. El desarrollo y
consenso de los documentos debía realizarse en el
corto plazo de 15 días sobre un documento en
fase final de redacción. Se montó un panel
multidisciplinar con 5 personas expertas
perteneciente a las plantillas de las diferentes
entidades responsables del III PASDA. El papel de
moderador fue asumido por Federico Alonso
Trujillo. El cuestionario tenía diferentes apartados:
• Uno con 3 preguntas para identificar las

características de las personas expertas
participantes.

• Un segundo con 4 preguntas sobre la
valoración subjetiva de la metodología utilizada
(puntuación de 1 a 10 cada pregunta).

• Un tercer apartado para calificar el grado de
consenso con posibilidad de realizar
comentarios o reservas si se considera
necesario alguna especificación o aclaración
mediante texto abierto. Para ratificar el
consenso con cada documento se debía
seleccionar una de las 5 opciones posibles
(A,B,C,D,E) y un campo de texto libre para
comentarios finales (Ver Fig. 3)

Se obtuvieron 31 respuestas válidas. Dado el nivel
de CONSENSO ALTO y FUERTE obtenido en el
documento, no fue necesario iniciar una segunda
ronda de consenso y se califica el documento
como RECOMENDADO (APROPIADO) para
pasar su comunicación y difusión a la ciudadanía
en cumplimiento de las políticas y normas de
transparencia de la Junta de Andalucía.

Fig. 3: Resultados del cuestionario

El número de respuestas ha sido suficiente para
obtener resultados significativos. El tamaño de los
documentos finales limitó a muchas de las
personas invitadas a participar en el estudio por
suponer un esfuerzo excesivo para su lectura
detenida. Los informes finales del III PASDA
sometidos a esta evaluación de consenso se
utilizarán como estudios EX – POST del III PASDA
y como análisis EX – ANTE del siguiente PLAN
ANDALUZ DE SALUD MENTAL Y ADICCIONES
que se elabore en el ámbito de las adicciones.

Fig. 1: Libro del III Plan Andaluz Sobre Drogas 
y Adicciones.


